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CERTIFICADO  Nº 400/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 06 de Septiembre de 

2011, convocada por CITACION Nº 33/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 401/2011, que modifica 

Acuerdo Nº 366/2011 de fecha 09.08.11., en el sentido que la subvención 

aprobada por un monto de $15.000.000.- (quince millones de pesos) se destinará 

al CLUB DE TENIS IQUIQUE, Personalidad Jurídica Nº 1940-F, con el mismo 

objeto: organización de los torneos a desarrollarse durante el año 2011 en 

nuestra ciudad, cuyos gastos se refieren a: implementación de canchas como 

elemento de seguridad para el desarrollo de los eventos (arriendo carpas, vallas); 

materiales de mantención para el uso de canchas (escobillas, arcilla, rodillos, 

entre otros); honorarios del personal (peloteros, árbitros y jueces, kinesiólogos, 

encordadores, entre otros); servicios computacionales; arriendos; fletes; 

alimentación; alojamiento; traslados; pasajes aéreos y terrestres; premios; 

implementación deportiva y otros gastos derivados de la organización. 

 
 
 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 07 de Septiembre de 2011 
 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 

 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Deportes. 
 Archivo. 


